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V|5TO, el Informe Administrativo N" 008-2020-MDI-RPNCSCvD/JVC de fecha 26 de
febrero del 2020, Remite Acta de Audiencia Única de Separación Convencional, de
los Señores JUAN CARLOS BERNAR.DO TRUJILLO y JACKELINE OLGA BER¡IUY
NIZAMA, y;

CONSIDERANDO:

Que, según el Art. 19,1 de la Constitución Política del Perú, en concordancia con el
Art. II del Título Preliminar de Ia Ley Org:inica de Municipalidades - l,ey N" 27972,
las Municipalidades Provinciales y Distritales son los Órganos de Gobierno Local.
Tienen Autonomía Politica, Econórnica y Aciministrativa en los asuntos de su

., com etencia dentro uJu e seña.la la

Que, mediar.rte Proveído de fecha 27FEB.2O2O, del Despacho de Alcaldia deriva a la
Cierencia de Asesoria JurÍdica. el Informe Administrativo N' 008 2020 MDI
RPNCSCyD/JVC, cle fecha 26FEB.2O2O, emitido por el Abog. Jesús Villanuer,a
Cavero, Responsable de Procesos No Cont.encioso de Separación Convencional y
Dir.orcio Ulterior, comunica que se ha cumpiido con la verillcación de los requisitos
erigidos por la normativa que regrrla el Procedimiento No Contencioso de la
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, por lo que solicita se emita la Resolución
de Alcaldía que Declare la Separación Conr,encional de los señores JUAN CARLOS
BERNARDO TRUJILLO y JACKELINE OLGA BERNUY NIZAMA, suspendiéndose los
deberes relativos al lecho y habitación y fenecida la sociedad legal de gananciales,
quedando subsistente el Vínculo Matrimonial (Matrimonio celebrado en la
Munrcipahdad Distrital de lndependencia - Huaraz - Ancash, de fecha 01A8R.2011
- Acta de Matrimonio N'01104906):

e. de conformidad con lo previsto en Ia Le-1' que Regu la el Procedimiento No
Divorcio Ulterior en lasContencioso de la Separación Convenciona) y

Mr-rnicipalidades y Notarias - Ley N" 29227, y su Reglamento aprobado por Decreto
Supremo N' 009-2008-JUS, las Municipalidades están facultadas a tramitar las
solicitudes de Separación Convencional y Divorcio Ulterior:

Que, el ArtÍculo 3'de la l*y N' 29227 - Ley que Regula el Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior en las Municipalidades
y NotarÍas, señala que son competentes parzr llevar a cabo el procedimiento especial
establecido en dicha Ley, los Alcaldes Distritales y Provincia.les, asi como las N-otarias
de Ia Jurisdicción del último dornicilio con¡.rrgal o donde se celebró el Matrimonio;

Que, el Articulo 12'del Decreto Sr:premo N" 009-2008-JUS, señala que la Audiencia
Única se reahza¡á en un ambiente privado y adecuado. Su clesarrollo deberá constar
en Acta snscrita por los irrteñ'inientes a que se refiere el Articulo 9. del presente
Reglamento. Esta Acta deberá contener Ia ratificación o no en la voluntad de los
Cóny'uges de Separarse. De no ratificarse en clicha voluntad o de expresarse volunt¿rd
distinta, se dará por concluido el procedimiento, dejando constancia en el Acta. Si
fuera el caso, se dejará constancia de la inasistencia de uno o ¿mbos cón1.uges a que
se refiere el quinto párrafo del Articulo 6" de la Le-t N" 29227 para efectos de la
convocatoria a nlteYa audiencia prevista en r-l penúltimo párrafo del mismo articulo.
De haber nueva inasistenci.r rie ,no o ambc,s conJrugues, se declarará concluiclo el
procedimiento. En el caso de ios procedimientos seguidos en las NotarÍ¿rs de la
Audiencia a que se reñere el Articulo 6' de la le1' N'29227 será de carácter prorocolar
y se extenderá en el Registro Notariai cie Asuntos No Contencioso a que se Refrere la
Le1.-N" 26662, decla¡ándose la Separ-ación Cc.,nvencional. El plazo de quince (15) dias
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Previstos en el Artículo 10" del presente Reglamento, será de aplicación en el caso de
la nueva Audiencia referida en el penúltimo párrafo del Artículo 6" de la Ley N" 29227;

Que, en ese sentido, mediante Informe Administrativo N" OO8-2020-MDI
RPNCSCyD/JVC, del 26FEB.2O2O, El Responsable del Procedimiento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior, manihesta que de
acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 12" del D.S. N" OO9 2008-JUS, concordante
con el Artículo 6'de la Ley N' 29227, se dio cumplimiento con Ia Audiencia de
Ratificación o No de la Voluntad de los Cónyrrges de Separarse; RATIFICÁNDOSE
las partes en su Voluntad de Separarse conforme a 1o solicitado en el Expediente N"
26854-2020, de fecha 16ENE.2O2O, asumiendo los compromisos que a cada uno
de ellos le corresponde, la misma que se acredita con el Acta que se adjunta a la
presente;

Que, de este modo, los Señores JUAN CARLOS BERNARDO TRUJILLO y JACKELINE
OLGA BERNUY NIZAMA, mediante Acta de Audiencia Única de Separación
Convencional y Divorcio Ulterior del dia 26FEB.2020, obrante en autos a fojas cinco
(05), para lo cual el Abogado Jesús Villanueva Cavero, Responsable del precitado
procedimiento No Contencioso, designado mediante Resolución de Alcaldia N" 173-
2O79-MD| de fecha 17ABR.2O 19, previamente ha verificado que la solicitud
presentada cumple con todos los requisitos establecidos en la Ley y su Reglamento,
conforme a la documentación que se adjunta, quien ha procedido a consignar su
visto bueno en señal de conformidad; por lo tanto, los acuerdos sostenidos por los
cónyrrges antes referidos y conforme a los compromisos asumidos por cada uno de
ellos se dio cumplimiento con la Audiencia, RATIFICÁNDOSE las partes en su
Voluntad de Separarse;

Que, de conformidad con lo señalado en el Artículo 6" de la l,ey N" 29227 - Ley que
Regula el Procedimiento No Contencioso de Separación Convencional y Divorcio
Ulterior en las Municipalidades y Notarias, y en el Artículo 12" del Decreto Supremo
N'009-2008-JUS - Reglamento de la referida Ley, procede decla¡ar la Separación
Convencional de los Cónlrrges recurrentes;

Que, mediante Informe Legal N" LO6-2O2O-MDIIGAJ/ELCS, de fecha 04MAR.2020,
el Gerente de Asesoría Juridica ha emitido opinión lega1 sobre el petitorio, el mismo
que guarda conco¡dancia con los extremos de la presente disposición;

Estando a lo expuesto, en uso de las facultades conferidas por los Artículos 20' lnciso
6) y 43" de la Ley Orgánica de Municipalidades N" 27972, con las visas de Secretaria
General, de Asesoría Juridica, de Desarrollo Humano y Social, y la Gerencia
Municipal;

SE RE,SUELVE:

ARTíCULO .tO,- DEICLARAR LA SEPARACIÓN CONVENCIONAL dCI SCñOT JUAN CARLOS
BERNARDO TRUJILLO y la Sra. JACKELINE OLGA BERNUY NIZAMA,
suspendiéndose los deberes relativos al lecho, habitación, y fenecida la sociedad legal
de gananciales, quedando subsistente el Vinculo Matrimonial, de conformidad a lo
expuesto en la parte considerativa de la presente Resolución.

ARTíCULO ?.- DI§PO!{ER que al término de dos (02) meses de emitido el presente Acto
Resolutivo, cualquiera de los Cónyrrges podrá solicitar la Disolución del Vínculo
Matrimonial.

ARTíCULO 30.- ENCARGAR al responsable del Procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior, conforme al procedimiento establecido
en el TUO de la Ley del Procedimiento Administrativo General - l,ey N" 27444,
aprobado por D.S. N' 004-2019-JUS.
Registrese, Notifi quese, Cúmplase y Archivese.
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